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Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean 
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

 
RESOLUCIÓN DE PUBLICIDAD  

DE LICITACIÓN 
 

 
 

EXPTE: A/SER-038643/2019 
 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, por el que se aprueba la Ley de Contratos del Sector Público esta Dirección 
Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas en materia de Contratación 
Administrativa por Resolución de 25/02/11 de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, 
de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Servicio de Urgencias 
Médicas de Madrid, y Centro de Transfusión (B.O.C.M. 31-03-11). 
 
 
 

RESUELVO 
 Hacer pública la licitación del procedimiento abierto con pluralidad de criterios, 
indicado en la cabecera, para el servicio de “MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE 
TAPICERÍA Y UTILLAJE DE CUERO DE QUIRÓFANO PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES, CECP Y CENTROS DE SALUD MENTAL 
ADSCRITOS”, insertando en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid el anuncio de licitación.  

 
EL DIRECTOR GERENTE 
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